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RESOI,T]CIÓN DE GIIRENCIA MUNICII'AI. N' 302-2024-GM-MDO/A

Ollantaytambo, l8 de junio del2021

VIST'OS:

Iil O/icio N' 320-2021-MPU/A, de la Municipolidad Prt¡vincial de [Jrubantbo; Iil Informe N" 00393-

2021-l.l-llllUll-^(DO, de la Unidad de llectu'sos Iluntanos; lil Informe l{" 0394-202{-ULA-JZII-MDO-
UllU de la Unidad de Logística y Almacén; lil lnfornte N'063-2021-DISL-OPP/MDO de la O/icina de

Planificación y I'resupuesto; lil Infornte Legal N" 0233-2021-Ol,l/lrVA-A4DO, sobre asignación de

encargo interno para cubrir los gasto de participación de la delegación de la Municipalidad Distrital de

ottanralttambo; tiN LA cITLIiBRACIóN DEI. cxcÁ ANIVILRSARI? DIi cRtiACIóN pol-iTrcA
Dll I-A PROVINCIA DIi URUITAMBA, actividad c¡ue se llevqrá a cabo el día 20 de junio del 2024, y;

de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, autonomía
radica en la /acultad de

orden a tn i ento j ur í di c o ;

e.fercer actos de gobierno, admini.strativos y de adntinistración,

Que, el numeral 10.1) del artículo 40", de la Directiva N" 00 1-2007-lil;/77.15, señala: "Puede

utilizarse, excepcionalmenfe, la modalidad de "lincargo" a personal expresanxente designado para la
naturaleza de deterntinadas

condiciones y cqracter
o/brta local de

abastecimiento u ofi cina
haga sus veces "

Que, a su vez el nurueral 40.2) del misnto cuerpo normativo, señala: " El uso de esta modaiidad debe

regularse mediante llesolución del Director General de Administración o de quien haga sus veces,

estableciéndose que, para cada caso, se realice la descripción del objero del "lincargo", los conceptos

del gasto, sus montos ntáximos, las condiciones a que deben sujetarse las adquisiciones y contrataciones
q ser realizadas y el tiempo que tomará el desarrollo de las mismas, señalando el plazo para la rendición

de cuentas debidamente documentada, la clue no debe exceder los tres (3) días hdbiles después de

concluirla la acti¡tidarl maleria rlel encargo, sahto cuando se trate de actividades clesarrolladas en el
exterior del país en cuyc caso puede ser de hasttt quince (l 5) días calendario";

Que, la Dit"ectivq N" 08-2022-\4DO/G14, tiene por Jinalidad normar los procedintientos para el

otorgamienfo, utilización y rendición de fondos bajo la modalidad de lincargo Interno de la
Municipalidad Distrital de Ollantaytarnbo, y así contribuir (t que la gestión administrativa y.financiera
se realice de manera adeatada;

CO]YSIDERA]YDO:

Qtre, de conformidad con el Art. 191'de la Constitución Política del Perú, concordante ct¡n el lrt. ll
del T'ítulo Prelintinar de la lelt N" 27972, las Munlcipalidades son los Órganos cle Gobíerno Local. Gozan

ejecución del gasto que haya necesidad de realizar, atendiendo a la
.funciones, al adecuado cumplimiento de los objetivos institucionales, a las
de ciertas tareas y lrabajos o a reslricciones justificadas en cuanto a la
bienes y servicios. lin este último caso, con previo informe del órgano de

9 uefrle fiuí,t tigo d¿l,lhmda!'

Plaza P rincipal de Ollantaytam bo
9ueblo cloka, §ooqonchlspi

mdo.@muniollantaytambo.gob.pe

I

ll

((



ru
,{,{il&kip qlidad fr iát ¿il41 de

-.qtIffrnYTArrBo
CTUDA§ INKA VIV¡8NTE

la
de

celebración del CXCN Aniversario de "Creación Política de la Provincia de tJrubamba", en cuyo
cronogranxa se tiene la realización de diversas aclividades conmemorativas consideradas en el Pro
de Fesrejos-2024.

Que, mediante el N" 00393-2024-U-RItllH-A,tDO, defecha l8 de junio del 2024, emitido por el Jefe de
la Unidad de llecursos llumanos Abg. liver Medina Guzmán, quien solicita habilitación de fondos
mediante Encargo Interno, con lafinalidad de: PART'ICIPAR EN LOS ACT'OS DE CELEBRACIÓN DEL
CXCU ANIVERSARIO DE CRT'ACIÓN POL|TICA DE LA PROVINCIA DE URUBAMBA, paTa
desplazar al personal de la enÍidad a la ciudad de Urubambq, entre ellos: personal de Serenazgo,
comparsa de danzantes, personal administrativo y entre otros que conformaran la delegación, que
participara en el pasacalle de saludo por el 199 Aniversario de Crectción Política de la Provincia d
Urubamba;

cuanto a la entisión de sus inforntes técnicos;

Que, el Art. 6" de la Ley N'27972 Ley Qyg¿n¡ro de Municipalidades, esfahlece clue el .,1lcalde es el

representonte legal de la municipalidady su tnáxinta autoridad aclministrativa, lo que concuercta con lo

previslo en el Artículo 13" de la citada Ley. estableciendo enfornla expresa clue medianÍe resolucir¡nes

de Alcoldío se aprueban ),resuelt,en los asunlr¡s de carácter admini.strativo. lin este tnismo senfido se

tiene la llesolución de tllcaklía I'l'011-2024-A-lvÍDO de.fecha 02 cle enerct de 2021, clue dispone la

delegación de.facultades resoluth)as y adntini.strativas por parfe del Sr. llcalde hacia el Gerente

Á.4unicipal Dr. Waldo Valenzuela Cajamarca, por lo que la aprobación de la resc¡lttción contractual se

debe realizar a fravés ¿le l?esolución de Gerencia l4unicipal;
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SESqUICENTENARIO DE LA CREACIÓN POIíNCA DE LA CIUDAD
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Que mediante el Infttrme ll" 0394-2024-ULA-JZII-MDO-UIIU, defecha l8 de junio del 2024, emitido
por el .lefe d" la Unidad de Logística y Alntacén de la I(DO, Cpc. Julián Zuzunaga [Iuntantica,
CONCLUYD OTORGAI,IDO LA VIABILIDAD para proseguir con los trantite,s del encargo interno
solicilado, recomienda al área usuaria para próxintos eyentos, realizar las coordinac'iones y
rec¡uerintientos mediante conducto regular de acuerdo a la normativa vigente y con la debida

anlicipacirin.

el Infitrnte N" 063-2024-DISL.OPP/MDO, defecha l8 de junio del 2024, entitido por la jefa de la
Oficina de Planeamiento y Presupuesto CPC. Denisse [veth Sayco Lovon, opinafavu'ablemente sobre el

of orgamiento de la disponibilidad presupuestal, al que adjunta la I'lota de Certificocicin Presupuestal No

01596, por el monto total de S/ 5,520.00 (Cinco Mil. Quinientos Veinte con 00/100 soles),'

Que, ntediante Informe Legal N'0233-2021-OA.l/EVl-l,tDO, defecha l8 de junio del 2021,

por Jefa de lsesoría Jurídica Abog. ,leniJher Zantara l[ar!ínez lJarrientos, previo análisis

opina por la PROCI|DENCIA de la SOI.ICI'I'UD de habilitacíón de recursos bajo la ntodalidad

ENC-ARGO I|VT-ERIY0, realizado el lbg. Iiver Medina Cuzmán, para PAI|T'ICIPAII 1,,N LOS

DI' C1'1,1'I]IUCIÓN DI'\. CXCIX INIVIi]ISAIIIO DI' CRI'ACIÓN POI,|:'ICI DIi I,A PIIOVII"ICIA DE

UI|URALIRA, por el tnontr¡ total de S/ 5,520.00 (Cinco Mil Quinientos Ve¡nte con 00/100 soles), afecta a

la lúeta 16, actividad qtre se realizara el día 20 de .lunio del 2021, teniendo en cuenta que el rnismo

contiene los lineantientos establecidos en la Directiva N" 008-2022-A41)O/GM conforrne a los

técnicos de las tireas responsables; responsable de la ficha de actividades, la Gerenciu de

Ambiental )¡ Saneamiento, la Unidad de Logística y llmacén y la Oficina de l'lanificación ¡t
de la ll.lunicipolidad Distrital de Ollanta¡ttombo debido a que dichas áreas tienen res¡tonsabilidad
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lnricuLo pntrurno. - AITRqBAR, ra ASIGNAcnóN DE l;or\,¡Dos poR ENCARGq INTERNa
por el monto total de S/ 5,520.00 (CIIVCO MIL QUINIENTOS VIiINTI, CON 00/100 SOLIiS) para
cubrir los gastos de participación de la delegación de la Mttnicipal¡dad Distrital de Ollanlaytambo, EN
I,A CILLEBRACIÓN DI]L CXCIX ANIVI]RSARIO DE CRI'ACIÓN POI,íTICA DI] LA PROVINCIA
DIi URUBAMBA, afecta a la Meta 16, actividad que se realizará el día 20 junio del 2021, conforme se

detalla:

ARTñCULO SEGUNDO. - DISPoNER, la habilitación del Encargo Interno a nombre del

I|VER MIIDINA GUZMAN, identificado con DNI. N'11226085, quien deberárealizar la
correspondienle dentro de los tres (03) días hábiles después de haber concluido lo actividady/o

conforme a lo dispuesto por la Directiva N" 08-2022-MDO/GM.

ART\CULO TERCIiRO. - ENCARGAR, a la Of cina rle Planificación y Presupuesto, Contabilidad

Tesorería, el fiel y estricto cumplimiento de la presente Resolución, conforme a ley.
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lVET.4 I' U ENT E DE Í' I N.1NC IA ¡.1 I E NTO DETAI,T.ES DEI-GASTO CI,A,\IFICADOR
I)[: GASTO

,\UR T0TAI, !
I

2.3.2 7.1 I 99 s/ 3,150.0046 FONCOMUN ALIMENTAClON PAR4 I,A

DELEGACIÓN

16 I;ONCOMUN PARABIIRlDAS LA

»gttG.sCtÓl',t
2.3.2 7.1 I 99 s/690.00

s/t,380 0046 FONCOA,fUN L11TR4NSPORTE PAllA
DEI,E(iACIÓN

2.3.2 7.1 I 99

s/ 5,520.00TO'|AI-
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